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EI CONCEJO DE U MUNICIP ALIDAD D'STR'IAL DE I SLAY.

Vrslq en §esión 0rdinaria de lafecha, Memorándum N'|¡0665-2023-Ght/MDl, de fecha 28 diciembre de|2023,
el Gerente lúunicipal derivó el presente expediente para opinión legal a efecto de ratificar la designación de la C.P.C
Evelyn Calla lones como encargada del registro de informació¡t para el aña 2024, y;

C0f{§íDERAltlD0:
Que, elartículo 194" de la Constifución Politica delPeru, madifrcado mediante Ley N' 28607 (Ley de Refonna

Constituciona!), en concordancia can lo drspuesfo en el artículo I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Argánica de
Municipalidades, ley N" 27972; establece gue las Municipalidades son orgános de gobiemo local que gozan de
autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencie;

Que, según elafiiculo 9" de la Ley N"277B3, "Ley de Basesde la Oescentralización", señala que,la autonomía
politica es la facultad de adoptar políticas, planes y normas en /os asunfos de su campetencia, aprobar y expedir sus

normas, decidir a fravés de sus órganos de gabierno;

Que, e/ a¡lículo lV delTitulo Prelimtnar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, eslab/ece que

"los gobiernos lacales representan alvecindario, promueven la adecuada prestacián de los seruicios Públicos locales y
el desaaollo integral, soslenlble y armanico de su circunscripción". En ese senlldo, los gobiernos lacales promueven el

desarrotlo locat y la prestacion de los seruhlos públicos, en armonia de las polittcas y planes nacionales y regionales de

desarrollo;

Que, e/ inciso B) del aftículo 9" del Subcapitula I da la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, esfablece

que:.8. Aprobar, modifrcar o derogarlas ordenanzas y deiar s¡n efecfo los acuerdo';

Que, mediante Directiva N' 015-2022-CG/PREVI, Aprueba el "Ealance §ernestral de los Regidores Municipales

y de las Conseferos Regionales sobre al monto destinado al Fartalecimiento de la Función de Fiscalización', que tiene
-como 

finalidad eslab/ecer las dlsposrclones que regulen el praceso de prexntación del Balance Semesfral respecto a la

utilización (durante ese penodoJ det monta destinado al foftalecimiento de la funciÓn de fiscalizacian de las canceios

nunicipales y consejos regionates, en el marco de to previsto en la Ley N' 31433, Loy que modifica la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de tas Municipa#dades, y la Ley N' 27867, Ley Argánica de los Gobrernos Regíonaleg respecfo a /as

atrtbucianes y responsabilidades de concejos municipales y conseT'os regionales; a fin de favorecer la transparencia, el

adecttado uso de los recursos públicos y las acciones de lucha contra la conupciÓn e inconducta funcional;

Que, elnumeral 6.4 de ta Dírectiva N" A15-2022-CG/PREV|, esitpula que: "Elapltcativo informático para el

registra det Balance Semesfral es la heaamienta infarmática esfablecrda y administrada por la Contraloría que se

eicuentra disponible en la sección conespondiente dentrc de la Plataforma Digital Ünica del Estado Peruano, para el

registro de infarmacian referida al proeeso de presenfació n del Balance Semesfral a fin de caadyuvar a la transparencia

y el adecuado uso de fos recu,"sos pÚb,rco§";

eue, en numerat6.S det articuto 6' de la Directiva N" A15-2A22-CG/PREV|, esfab/ece que "Elconceio municipal

o conselo regional participa en to siguiente: a) Designar mediante dacumento alEncargado delregistro de la lnfarmación

det Balance-sernestrat,'quien actua en su representacian, y praporcionar sus dafos e informaciÓn de contacta al

funcionario Responsab/e, bJ Supervisar eladecuada cumptimiento de las obligaciones de/ Encap.ado delregisho de

infarmacian, c)'Cumplk con las drsposiciones sobre el uso de ios recürsos ptiblicos desfinados alfartalecimienta de la

función ae rtsáat¡zac¡On, prevrsfos en Ia Ley N' 3f 433 y la presente Directiva. d) Otras obligaciones que se desprendan

de la pres*nte Diractiva';

eue, e/ numeral7"1.1 det articulo 7", de la Directiva N" A15-2A22-CG/PREV|, esfab/ece que:"Canesponde al

concejo munhipaly consejo regianaldesignar mediante dacumento formal. alEncargado del registro de infarmaciÓn'

dentro de los p¡máros cinco (5) días lrábiles del mes de enero de cada añ0, debienda ser infarmado farmalmente al

Funcionario Responsab/e el mismo día de efectuarse dicha designación;

El Encargado det registro de informacién os desrgnado por un período anual, pudiendo ser designado en

periodos anualesionsecutivos. Sin embargo, dicho Encargado seguirá cumpliendo sus ob/rgacíones en tanto no haya

iido desígnado su reemplazo, hasta que et-conceja municipaly conseio regíanalque la designo, culmine su gesfiÓn,
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Que, mediante el numeral 4.1 del lnforme Legal N' 00468-2023-MD\/A-G14-GAJ de la Gerencia de Asesoría

Jurídica, es de la opinion que, corresponde al Pleno del Canceja ratificar la desígnacion de la CPC Evelyn Calla Torres

como encargada del registro de información para el año 2024, la misma que deberá efectuarse mediante Acuerdo de
üonceja dentro de ios pdmeros cínco (5) d/as hábiles del mes de enero del próximo añ0.;

Por lo que estando a las consideracrones expueslas en el lnforme Legal N" A0041-2A%-\\¡D\/A-GM-GAJ de la

Gerencia de Asesoria Juridica, faculfades que atarga ta Ley Argánica de Municipalidades, con drspensa de la lectura del

Acta y can elvoto unánime delConcejo:

ACUERDA:

ARTiCULO PEIñíERA. - OESTGI{AR a ta CPC. EVELYN ALICIA CALLA IORRE§, como re§ponsable del

regrsfro de la infownación del Balance Semesfral de la illunicipalidad Distrital de lslay, en mérita a la Directiva N" 415-

2022"üA/PREV|, que aprueba el 
.Balance 

§emesfral de los Regrdores A,fu nicipales y de los Conseiercs Regrona/es sobre
él monta doetinedo al Fartclacimianto dd la EunciSn dc l:idealización'1, la cual es de ce,nrplinietio vbligalorio yara loa

Gobrbrnos f ocaies (mu n icip a I id a d es p rav inc i ala s y d i sfntale$,

ARTICIILO SEGXN]Q.- Eñ/CARGAR e! cumplimiento daÍ acuerdo a la Gerencia ftlunicipaL Gerencia de

y Firranr&§ y *fras áreas confoln'le a l*1r,
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